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VÉLEZ-MÁLAGA

Área de Bienestar Social

A n u n c i o

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de 
exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el 
acuerdo plenario inicial aprobatorio adoptado en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de agosto de 2015 del “Reglamento de Acceso y Uso 
de las Viviendas para Situaciones de Urgencia del Ayuntamiento de 
Vélez Málaga”, cuyo texto íntegro se hace público, para su general 
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Contra la aprobación definitiva se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justificia de Andalucía en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de este anuncio en el BOP, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que se 
pueda instar aquel otro recurso que considere más conveniente a su 
derecho.

“Reglamento Regulador de las Viviendas para situaciones de 
urgencia de titularidad municipal.

Í n d i c e 

Exposición de motivos
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
Artículo 2. Régimen jurídico
Artículo 3. Naturaleza
Artículo 4. Finalidad y funciones
Artículo 5. Procedimiento de adjudicación
Artículo 6. Criterios económicos
Artículo 7. Requisitos y condiciones para el ingreso
Artículo 8. Plazo de ocupación
Artícul 9. Procedimiento
Artículo 10. Derechos y deberes de las personas beneficiarias
Artículo 11. Obligaciones y derechos por parte del 
Ayuntamiento
Artículo 12. Acceso al recurso
Artículo 13. Comisión de asignación y seguimiento 
de las Viviendas
Artículo 14. Extición del acogimiento
Disposición adicional
Disposiciones finales
Anexo I. Compromiso de ingreso
Anexo II. Formulario

Exposición de motivos 

La Constitución Española de 1978 puede concebirse como el 
punto de partida para la consolidación en España del sistema público 
de servicios sociales. 

Su capítulo III está dedicado a Los Principios Rectores de la Polí-
tica Social y Económica. De manera expresa, la Constitución contiene 
un mandato para que los poderes públicos realicen una función pro-
mocional del bienestar social; así el artículo 1.1 establece que: «Espa-
ña se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que 
propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la 
libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político». El artículo 
9.2 por su parte, dice: «Corresponde a los poderes públicos promo-
ver las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participa-

Las Ayudas de Emergencia Social cesarán en las siguientes cir-
cunstancias:

• El falseamiento u ocultación de datos sobre las condiciones 
requeridas para la concesión de la prestación.

• Cuando desaparezcan las circunstancias económicas y/O fami-
liares que motivaron su concesión.

• En aquellos casos en los que incumplan de forma reiterada los 
requisitos y compromisos que supusieron su concesión, o si 
transcurridos dos meses desde su suspensión temporal no se 
valora positivo retomar el proyecto de intervención.

• Superar la cuantía máxima establecida para cada uno de los 
conceptos subvencionables, salvo  las excepciones previstas en 
el presente reglamento.

• No justificar en la forma establecida en el proyecto de inter-
vención familiar los distintos conceptos cubiertos a través de la 
ayuda de emergencia social.

• Renuncia o fallecimiento del usuario.
• Traslado fuera del término municipal de Vélez-Málaga.
• Falta de disponibilidad presupuestaria.
 La baja en la prestación Se formalizará por el profesional de 

referencia de la unidad familiar  mediante propuesta motivada 
a Comisión Técnica de Valoración. En caso de baja voluntaria, 
figurará el conforme y firma del interesado.

10. JUSTIFICACIÓN
Las personas beneficiarias de la prestación estarán obligadas a pre-

sentar en el plazo máximo de dos meses a contar a partir del día siguien-
te de la recepción del importe correspondiente a la prestación, la justifi-
cación acreditativa del gasto realizado. Dicha documentación se podrá 
presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Vélez-Málaga o a 
través de cualquiera de los medios previstos en elartículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dicha justificación se deberá corresponder con el destino de la pres-
tación concedida y deberá presentarse así mismo en factura reglamenta-
rias a nombre del/a beneficiario/a, no admitiéndose justificantes en nom-
bre de una persona distinta a la que se le concedió la prestación.

En el caso en el que un/a beneficiario/a de la prestación no justifi-
case la inversión en los plazos anteriormente indicados o bien éstos no 
se ajustasen al destino de la prestación concedida, se podrá establecer 
por acuerdo de la Comisión de Valoración, una carencia de seis meses 
durante la cual no se podrán conceder prestaciones de las establecidas 
en el presente reglamento.

11. INCOMPATIBILIDADES
a) Estas ayudas son incompatibles con las Ayudas Económicas 

Familiares, resolviéndose siempre y en todo caso la más beneficiosa 
para la familia.

b) No se concederán ayudas destinadas a la amortización de deu-
das contraídas con esta u otras Administraciones Públicas, ni para el 
abono de servicios prestados por estas o que pudieran serlo.

12. CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
Esta prestación económica vendrá recogida en los Presupuestos 

Municipales anuales en el capítulo de gastos correspondiente, deta-
llándose la consignación que se dispondrá para cada ejercicio.

13. NORMATIVA SUPLETORIA
En todo lo no dispuesto en el presente reglamento, se estará a lo 

establecido en las normas de Servicios Sociales que pudieran ser apli-
cación, la legislación en materia de procedimiento administrativo, la 
normativa aplicable a las Entidades Locales, especialmente la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Regla-
mento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio y demás disposiciones que pudieran ser de aplicación.

Vélez-Málaga, 12 de mayo de 2016.
El Alcalde, firmado: Antonio Moreno Ferrer.
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El Ayuntamiento de Vélez-Málaga dispondrá de las facultades que 
otorga la normativa administrativa a los municipios para la interpreta-
ción y modificación, por razones de interés público, de los contratos 
objeto del presente Reglamento y será competente para la resolución 
de cuantas cuestiones se planteen en relación con los mismos, la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 3. Naturaleza 
Las viviendas para situaciones de urgencia se consideran un recur-

so social en el marco de las prestaciones propias de los Servicios 
Sociales. Constituyen un establecimiento residencial de carácter tem-
poral, destinado a acoger a familias usuarias de los Servicios Sociales, 
que se encuentran en estado de necesidad social y/o riesgo de exclu-
sión, facilitando la normalización de su convivencia y su proceso de 
inserción social. 

En consecuencia, será el área de Acción Social, Familia y Mujer, 
a través de los Servicios Sociales la que determinará la prioridad en el 
acceso a las mismas, atendiendo a los criterios y requisitos estableci-
dos en el presente Reglamento. 

Artículo 4. Finalidad y funciones
El proyecto “Vivienda para Situaciones de Urgencia”  tiene como 

función la acogida temporal de familias en situación de exclusión 
socio-residencial.

La residencia en estas viviendas conlleva la dirección y ejecución 
de un plan de intervención personalizado, dirigido a paliar las circuns-
tancias que originan la acogida.

Artículo 5. Procedimiento de adjudicación
a)  El procedimiento se iniciará de oficio o a solicitud de parte 

interesada, previo estudio de las circunstancias y características de la 
situación; y se impulsará de oficio en todos sus trámites.

b) Iniciado el procedimiento, el servicio de Asuntos Sociales del 
Ayuntamiento abrirán expediente en el que, junto con la documen-
tación a que hace referencia el apartado e) de este artículo, conste al 
menos:

1. Datos de identificación y composición familiar de las personas 
beneficiarias de la Vivienda para Situaciones de Urgencia.

2. Exposición de la situación que les ha llevado a ser beneficiarios 
temporalmente de una Vivienda para Situaciones de Urgencia.

3. Situación económica.
4. Acreditación de los requisitos de acceso establecidos en el artí-

culo 7 del presente reglamento.
c)  Una vez comprobada toda la información y considerado, que la 

persona o unidad familiar cumple las condiciones establecidas, el per-
sonal técnico elaborará:

1. Informe social poniendo de manifiesto la necesidad de ingreso 
de la persona o familia en una de las Viviendas para Situacio-
nes de Urgencia. Valoración sobre la conveniencia del ingreso 
en la Vivienda de Urgencia y, en caso, de que sea positivo, pro-
puesta del tiempo a conceder.

2.  Proyecto de Intervención familiar, que contribuya a superar la 
situación, en su caso, sobre la base del compromiso de la fami-
lia, en función de sus posibilidades de cambio y de acuerdo a 
los objetivos planteados en el mismo. Este incluirá el documen-
to en el que se contemplen los compromisos que ha de asumir 
la persona o familia para acceder a la Vivienda para Situacio-
nes de Urgencia.

d) Dicho informe y toda la documentación necesaria para acreditar 
las circunstancias que en él se señalen, será estudiada por la Comisión 
Técnica formada por:

• Jefe/a de Sección de Programas Sociales Especializados.
• Jefe/a de Sección de Servicios Sociales Comunitarios.
• Trabajador/a Social de la zona de referencia de la persona o 

familia beneficiaria temporalmente de Vivienda para Situacio-
nes de Urgencia.

ción de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social». 

La Ley de Servicios Sociales, Ley 2/88 de 4 de abril, reconoce que 
una de las áreas de actuación de Servicios Sociales gestionados por 
los Ayuntamientos es la Prevención y eliminación de cualquier tipo 
de discriminación por razón de raza, sexo, o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social“, así como “la normalización e inte-
gración, mediante los cauces que la sociedad establece para la satis-
facción de las necesidades sociales y culturales, respetando el medio 
familiar, el entorno social y el derecho a la diferencia”.

El Ayuntamiento de Vélez-Málaga, como Administración Local, 
y en base al artículo 92.2 letra c) de la Ley Orgánica 2/2007 de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía y al artí-
culo 9.3 de la Ley de Autonomía Local de Andalucía, tiene competen-
cias en materia de prestación de Servicios Sociales y de promoción y 
reinserción social. Esta prestación se traduce en la legislación actual en 
la obligatoriedad de ejercer competencias en los Municipios con pobla-
ción superior a veinte mil habitantes en “la evaluación e información de 
situaciones de necesidad social y la atención a personas en situaciones 
de riesgo de o exclusión social”, conforme a los artículos 25,2 e) y 26 c) 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

Supone garantizar, desde la Red Básica de Servicios Sociales de 
Atención Primaria, los recursos de apoyo y/o realización de las ges-
tiones necesarias para solucionar los problemas de alojamiento, tem-
poral, que pueda presentar cualquier persona, debido a circunstancias 
de conflicto en su entorno de convivencia, situaciones de marginación 
y emergencia u otras problemáticas específicas, propias del ámbito de 
competencia de los Servicios Sociales. 

El Ayuntamiento de Vélez-Malaga tiene adscritos al siguiente ser-
vicio las viviendas, en los asientos número 955 y 956 del Inventario 
de Bienes Municipales:

• Vivienda número referencia catastral: 1805105VF0710N0050SF.
• Vivienda número referenvia catastral: 1013301VF0711S0003KU.
Este recurso pretende dar respuesta la situación de indefensión 

y desamparo en que se encuentran las personas y/o familias que por 
determinadas causas se ven obligadas a abandonar su domicilio habi-
tual; además de al colectivo inmigrante que se encuentra sin medios 
económicos, sin hogar y sin redes de apoyo.

Son viviendas para situaciones de uregencia social, que deben ser 
destinadas a alojamiento temporal de la persona o unidades familiares 
en situación de grave dificultad social y/o riesgo de exclusión social.

Procede regular desde este marco, el procedimiento de incorpora-
ción y utilización de estas viviendas, al objeto de garantizar el acceso 
a las mismas, como promoviendo su máxima rentabilidad social, al 
tener un carácter temporal.

Por todo ello, este Ayuntamiento, en uso de la potestad reglamen-
taria que le confiere el artículo 4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), ha redactado el 
presente reglamento:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
El presente reglamento tiene por objeto regular el acceso y utili-

zación de las Viviendas para Situaciones de Urgencia de titularidad 
municipal, destinadas a a alojamiento alternativo de unidades familia-
res en situación de emergencia que se encuentre sin medios económi-
cos, sin hogar y sin redes de apoyo.

Se destinarán a viviendas para situaciones de urgencia, los pisos 
que se indican en la exposición de motivos y aquellos otros que la 
Junta de Gobierno Local pueda adscribir a este fin.

Artículo 2. Régimen jurídico
Los inmuebles en los que se ubican las viviendas para situaciones 

de urgencia, tienen  naturaleza jurídica de bienes de dominio público; 
y se regirán por sus propias cláusulas, por este Reglamento, y en lo 
no dispuesto anteriormente, por la normativa de derecho administrati-
vo, sin perjuicio de la aplicación supletoria de la normativa de derecho 
civil, en lo que no se oponga a lo anterior. 
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to de la tramitación del expediente que da derecho a la percepción de 
esta prestación, todos los miembros de la misma.

Asimismo, tendrán la consideración de recursos computables los 
bienes muebles e inmuebles poseídos por cualquier título jurídico. 
No se considerarán recursos computables la prestación por hijo a 
cargo.

c)  Siempre que quede garantizada el ingreso en las Viviendas 
para Situaciones de Urgencia de acuerdo a la prioridad establecida, se 
podrán incluir otras personas o familias que por sus circunstancias o 
especiales necesidades sean propuestas de manera motivada por los 
Servicios Sociales Comunitarios o la Comisión Técnica.

Artículo 7. Requisitos y condiciones para el ingreso
Podrán ser beneficiarias de las viviendas conforme a las condicio-

nes recogidas en el presente Reglamento aquellas familias residentes 
en Vélez-Málaga que, a propuesta de los Servicios Sociales Municipa-
les reúnan los siguientes requisitos:

– Ser mayor de edad y figurar inscrito/a en el padrón de habitantes 
del municipio de Vélez-Málaga.

– Personas que se encuentren en situación de necesidad de cobijo 
inmediato por las siguientes causas:

• No disponer de medios personales o familiares para acceder a 
una vivienda.

• Encontrarse enmarcadas voluntariamente en un Plan de Inser-
ción social definido por los Servicios Sociales orientado a la 
normalización de la convivencia familiar.

• Personas en situación de emergencia social y/o personas inmi-
grantes, que están en situación de exclusión social o se encuen-
tran en riesgo de serlo y que tengan carencia de recursos eco-
nómicos o materiales que permitan a los afectados hacer frente 
a su alojamiento.

• Desahucios dictados por sentencia judicial firme en procedi-
mientos seguidos ante la jurisdicción civil por falta de pago 
por insuficiencia de recursos, por necesidad del propietario, por 
declaración de ruina o similares.

• Declaración municipal de ruina inminente de la edificación que 
sirva de residencia a la persona o personas necesitadas de la 
acogida.

• Catástrofe, incendio, inundación y fenómenos similares que 
inhabiliten la edificación que sirva de residencia de la unidad 
familiar.

• Otras situaciones de emergencia.

Los Servicios Sociales municipales valorarán las propuestas de 
adjudicación existentes cada vez que haya vivienda vacante, priorizan-
do entre las propuestas presentadas a las familias con mayor necesidad 
y que mejor se adecúen a las características del recurso. 

Para la acreditación de dichos requisitos y valoración de la nece-
sidad de alojamiento en Vivienda para Situaciones de Urgencia  los 
Servicios Sociales podrán requerir la aportación por parte de las fami-
lias de cuanta documentación relativa a sus circunstancias personales 
y socioeconómicas resulten necesarias, cuando éstas no obren en su 
expediente.

Artículo 8. Plazo de ocupación
El periodo inicial de estancia en la vivienda para situaciones de 

Urgencia  será de seis meses como máximo, pudiéndose prorrogar por 
periodo igual a petición del personal técnico de los Servicios Socia-
les, que justifique su necesidad, y tras la aprobación por la Comisión 
Técnica se formalizará la prórroga en documento administrativo.  La 
ocupación tiene carácter temporal.

Artículo 9. Procedimiento
La incorporación a la vivienda, una vez adjudicada su uso, reque-

rirá de la aceptación expresa por parte de la familia beneficiaria del 
Compromiso de Ingreso y de la Solicitud de Acceso y Uso de las 
Viviendas para Situaciones de Urgencia; a que hace referencia el 
anexo I y II de este Reglamento.

En aquellas situaciones en las que se precise el alojamiento inme-
diato en vivienda de emergencia social de una familia o persona, y a 

• Técnicos encargados de la supervisión y mantenimiento de las • 
Viviendas para Situaciones de Urgencia.

e) La documentación que debe aportar la persona para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos es la siguiente:

Declaración expresa responsable de los ingresos del conjunto de 
las personas que forman la unidad.

Documentación acreditativa de la necesidad específica de ingreso 
en Viviendas para Situaciones de Urgencia.

Libro de familia.
Cualquier otra documentación que se considere necesaria para la 

acreditación de la situación socioeconómica y familiar de la unidad de 
convivencia por parte de profesionales.

No será necesario aportar documentación que ya obre en poder de 
los Servicios Sociales Comunitarios.

f) Analizado el informe social y, en su  caso, el Proyecto de Inter-
vención Familiar, la Comisión Técnica, elevará propuesta de Reso-
lución de concesión de la vivienda temporalmente, condiciones de la 
misma, así como los compromisos y obligaciones a contraer por las 
personas beneficiarias en cuanto a la finalidad para la que se le adju-
dica.

h) La adopción de resoluciones relativas a las concesiones, o pró-
rrogas de la prestación, se harán, tras valoración técnica, a propuesta 
del concejal por Decreto de alcaldía.

La resolución será notificada a la persona interesada en la forma 
establecida al efecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La eficacia de la resolución estará condicionada a la suscripción, 
por parte de la persona beneficiaria de la vivienda, del documento en 
el que se asuman las obligaciones y compromisos que se determinen 
con relación a la finalidad para la que se le concede la misma.

En los acuerdos de suspensión, modificación y cese, el procedi-
miento a seguir será el mismo previsto para su concesión.

i) Durante todo el procedimiento, se deberá asegurar la con-
fidencialidad y seguridad de los datos de los y las menores y sus 
familias.

Artículo 6. Criterios económicos
a)  Para determinar la falta de recursos económicos, se establece 

que el importe máximo de los ingresos de las personas y/o unidades 
familiares sea inferior a los umbrales económicos que se exponen 
a continuación. Estos umbrales determinarán a las personas o uni-
dades familiares que serán atendidas prioritariamente, sin perjuicio 
de que en base a criterios técnicos motivados, se permita la entrada 
a las Viviendas para situaciones de urgencia, personas o unidades 
familiares que superen los umbrales que se establezcan en el pre-
sente reglamento. En tal caso, será necesario propuesta motivada 
del profesional de referencia para su aceptación por la comisión 
técnica.

En este sentido, se tomará como referencia el IPREM anual (12 
pagas), fijado para el año 2015 en 6.390,13 euros en la Ley 36/2014, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2015, en función de los miembros de la unidad familiar con base a 
la escala de equivalencia de la Unidad de Consumo definida por el 
Instituto Nacional de Estadística y aplicando los valores recogidos en 
dicha escala.

Teniendo en cuenta lo anterior y el número de miembros en la uni-
dad familiar se obtienen los siguientes resultados económicos:

a. 2 miembros = 4.564,37 €.
b. 3 miembros = 5.477,25 €.
c. 4 miembros = 6.390,12 €.
d. 5 miembros = 7.302,99 €.
e. 6 miembros = 8.215,87 €.
f. 7 miembros = 9.128,74 €.
g. 912 €/año más por cada miembro de la unidad familiar a partir 

del octavo.
b) Se considerarán ingresos computables las pensiones, subsidios, 

rentas e ingresos en cualquier concepto (incluidos los subsidios de 
rentas mínimas) perciban o tengan derecho a percibir en el momen-
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Uso de las Viviendas para Situaciones de Urgencia, anexo II, siendo 
obligación de la persona encargada recabar los mismos.

Artículo 13. Comisión de asignación y seguimiento de las viviendas
Se constituirá una comisión para determinar la asignación y segui-

miento de las personas beneficiarias de las viviendas, cuya composi-
ción se describe en el artículo 5, que se reunirán con carácter ordina-
rio, una vez al mes, pudiendo convocarse reuniones extraordinarias 
cuando se consideren necesarias a petición de cualquiera de las partes.

Artículo 14. Extinción del acogimiento
Se podrá determinar la extinción de la prestación del servicio antes 

de la fecha prevista para ello mediante resolución del órgano compe-
tente, previa audiencia de la persona interesada. 

Dicha resolución será notificada a la persona beneficiaria.
El servicio se extinguirá por los siguientes motivos:
– Finalización del tiempo previsto para la acogida.
– Renuncia de la persona usuaria.
– Fallecimiento.
– Desaparición de la causa de necesidad que generó la prestación 

del servicio.
– Ocultamiento o falsedad en los datos que hayan sido tenidos en 

cuenta para la concesión del servicio.
– Pérdida de alguno de los requisitos exigidos para acceder al ser-

vicio.
–  No aportar la documentación que pudiera ser requerida para el 

seguimiento del servicio.
– Por agresión física o psicológica a otros usuarios o usuarias y/o 

a los/as trabajadores/as del mismo.
– Por incumplimiento reiterado de obligaciones de las personas 

usuarias previstas en este reglamento.
– Por la la ausencia física de el/los beneficiarios del recurso en 

la vivienda asignada, por periodo superior a dos días y sin que 
se justifique un ingreso hospitalario u otras razones de fuerza 
mayor. Este periodo se podrá ampliar en situaciones especiales 
que se justificarán en el informe técnico correspondiente.

– Por cualquier incumplimiento de la normativa con el resultado 
de haber puesto en peligro a otras personas acogidas en el piso.

Declarada la extinción, la persona usuaria deberá abandonar el ser-
vicio en el plazo indicado en la resolución.

Disposición adicional 

Se aprueban los anexos siguientes al presente reglamento: 

Anexo I. Compromiso de ingreso
Anexo II. Solicitud de acceso y uso de las viviendas para situacio-

nes de urgencia
Disposición final primera 

Se autoriza al Área de Acción, Social, Familia y Mujer a la inter-
pretación, desarrollo, revisión y modificación del presente Reglamen-
to.  Los modelos del anexo I y II podrán ser modificados por acuer-
do de la Comisión Técnica. Estos expedientes serán tramitados desde 
dicha Área.

Disposición final segunda 

En todo lo no previsto en el presente reglamento, se estará a lo 
que disponga la legislación vigente en materia de Régimen Local y de 
Procedimiento Administrativo Común, así como a la normativa auto-
nómica y estatal, que resulte de aplicación.

 
Disposición final tercera 

El presente reglamento, una vez aprobado definitivamente se 
publicará en el BOP de Málaga y no entrará en vigor hasta que no 
haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65,2 de la Ley 7/1985 
de Bases de Régimen Local.

propuesta por la Comisión Técnica, el alcalde  podrá autorizar provi-
sionalmente la entrada en la vivienda de la familia o persona con inde-
pendencia de que simultáneamente se continúe con el procedimiento 
establecido en el artículo 5. 

Artículo 10. Derechos y deberes de las personas beneficiarias
1. Son derechos de las personas beneficiarias:
a. Ser informado, por los Servicios Sociales Municipales, con cla-

ridad sobre las condiciones de utilización de la vivienda para 
situaciones de urgencia, sus derechos y deberes. 

b. Disponer de la documentación necesaria respecto al régimen de 
ocupación de la vivienda. 

c. Recibir asesoramiento y ayuda de los Servicios Sociales acerca 
de los recursos que puedan necesitar. 

d. Derecho a la confidencialidad de toda la información sobre su 
estancia y situación personal y familiar. 

e. Ser oído por el personal de los Servicios Sociales Municipales y 
formalizar peticiones, reclamaciones y sugerencias en relación 
con su estancia. 

2. Son deberes de las personas beneficiarias:
a. Destinar la vivienda de emergencia social a domicilio habitual 

de los miembros de la unidad familiar que constan en el con-
trato de cesión, evitando el alojamiento de personas ajenas sin 
conocimiento y autorización previa de los Servicios Sociales. 

b. Respetar las normas básicas de convivencia y aquellas que rijan 
el funcionamiento de la comunidad. 

c. Mantener la vivienda en buen estado de conservación e higiene, 
cuidando sus elementos interiores y exteriores, evitando la rea-
lización de obras o reformas sin autorización municipal.

d. Aceptar la visita en la vivienda por parte del personal técnico 
de los Servicios Sociales, tanto para el seguimiento de la situa-
ción sociofamiliar, como para la comprobación del estado y 
conservación del inmueble.

e. Comunicar inmediatamente a los Servicios Sociales Munici-
pales cualquier variación que pueda experimentar su situación 
sociofamiliar o económica. 

f.  Responder directamente, por los daños y desperfectos que pue-
dan ocasionarse a las personas o cosas y que sean derivados del 
mal uso del inmueble y de los suministros de la vivienda.

Artículo 11. Obligaciones y derechos por parte del Ayuntamiento
El Ayuntamiento de Vélez-Málaga se obligará a asumir los gastos 

de suministro eléctrico, agua y comunidad. 
Las personas encargadas de la vivienda, designadas por el Área de 

Acción Social, Familia y Mujer del Ayuntamiento,  serán las que se 
ocupen de gestionar el ingreso de las personas beneficiarias del recur-
so y su seguimiento, comprobando el cumplimiento de los requisitos 
exigidos a las personas que habiten la vivienda.

Las personas designadas serán las encargadas de supervisar para 
que en los inmuebles no se realicen actividades peligrosas, incómodas 
o insalubres, en cumplimiento de la legislación vigente. 

Velarán porque en el inmueble no se realicen obras, ni aún  de 
conservación o mejora, por parte de las usuarias/os, sin pertinente 
autorización por escrito del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, debiendo 
para ello acompañar a la expresa solicitud un estudio técnico de las 
obras y demás documentación exigible legalmente, las cuales una vez 
autorizadas por el Ayuntamiento y efectuadas, quedarán en beneficio 
del inmueble objeto da actuación.

De igual forma no podrán realizar actividades con ánimo de lucro, 
salvo aquellas que fueren de naturaleza benéfica y previa autorización 
del Área de Acción Social Familia y Mujer.

Artículo 12. Acceso a la vivienda social
Sólo podrán ser beneficiarias de la vivienda social las personas 

que hayan sido derivadas por el Área de Acción Social, Familia y 
Mujer , de acuerdo con los requisitos exigidos y recogidos en el artí-
culo 7.

Las personas propuestas para su ingreso en alguno de los inmue-
bles, habrán de firmar el Compromiso de Ingreso, anexo I, como 
requisito indispensable para ello, así como la solicitud de acceso y 
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A N E X O  I

Compromiso de ingreso 

Las personas que resulten beneficiarias de plaza en las viviendas, deberán firmar un compromi-
so de ingreso en el que se recogerán los siguientes extremos:

1. Aceptar el Plan de Intervención previamente diseñado por el Área de Acción Social, Familia 
y Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, con el fin de establecer soluciones a su situa-
ción actual.

2. El tiempo de estancia en la vivienda será el que se derive de la valoración de la situación que 
dé lugar a la acogida, plazo que se extenderá como maximo a seis meses. En supuestos excepciona-
les y previa valoración de la comisión técnica se podrá prorrogar el periodo hasta un máximo de 9 
meses.

3. Deberán respetarse las normas básicas de una normal convivencia con respecto al vecindario.
4. Las/os usuarias/os de la vivienda son responsables de su correcto uso y conservación, así 

como del mobiliario y objetos que en la misma existan, respondiendo de su deterioro o pérdida, y 
están obligadas a dar cuenta inmediata de ello a las personas responsables del piso. Para ello fir-
marán el inventario de los bienes y objetos que forman parte del equipamiento, respondiendo ante 
cualquier actuación dolosa o culposa que hayan causado desperfectos en su conservación.

5. Cada familia se responsabilizará de explicar a las/os hijos que con ellas convivan, si las/os 
hubiera, las normas de funcionamiento de la Vivienda, siendo responsables de los actos de éstas/os.

6. Las/os usuarios de la vivienda, así como sus hijos/as se comprometen a no introducir ningún 
tipo de sustancia tóxica o nociva para  la salud en la Vivienda durante toda su permanencia en la 
misma.

7. Mantenimiento de reuniones periódicas con el personal técnico.
8.  Aceptación de la normativa de la vivienda, tal y como lo defina el Área de Acción Social, 

Familia y Mujer.
9. Asunción de los gastos que se deriven de su propia manutención, la de sus hijos/as,  así 

como la de adquisición  de los productos de limpieza y mantenimiento de la vivienda en condicio-
nes adecuadas de higiene y orden. 

10. Permanecer el tiempo máximo de seis meses, renunciando a cualquier tipo de indemniza-
ción.

11. Comunicar a las/os responsables de las viviendas, cualquier variación de sus ingresos o cir-
cunstancias personales de la unidad familiar.

Así mismo, queda informada/o que es motivo de expulsión de la Vivienda cualquier incidencia 
o incumplimiento de alguno de los compromisos que se le han detallado anteriormente.

En Vélez-Málaga, a ______ de ________________de 201_____

Fdo.:_____________________________________
                               El usuario/a
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ANEXO II (ANVERSO)

Solicitud de acceso y uso de las viviendas para situaciones de urgencia

DATOS PERSONALES:

N.º DE USUARIA/O EN LA ENTIDAD:

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS:

NOMBRE:

DNI:

NACIONALIDAD:

ESTADO CIVIL:

DOMICILIO DE EMPADRONAMIENTO:

FECHA DE INGRESO EN LA VIVIENDA:

DOMICILIO DE LA VIVIENDA:

Acepta la concesión de alojamiento transitorio en la vivienda ...... , que se le facilita a través 
del área de acción social, familia y mujer del excmo. ayuntamiento de vélez-málaga partiendo de la 
valoración de su situación que se realiza, ASUMIENDO INTEGRAMENTE EL COMPROMISO DE INGRESO, 
DEL QUE SE LE ENTREGA UNA COPIA EN ESTE MOMENTO.

ALOJAMIENTO QUE ADMITE PARA ÉL/ELLA  Y FAMILIARES CUYOS DATOS SE DETALLAN A CONTI-
NUACIÓN:

APELLIDOS Y  NOMBRE PARENTESCO EDAD

En Vélez-Málaga, a ______ de ________________de 201_____

Fdo.:_____________________________________
El usuario/a
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ANEXO II (REVERSO)

El derecho a la estancia o utilización del recurso de vivienda para situaciones de urgencia 
cesará por cualquiera de los siguientes motivos: 

1. Finalización del periodo inicial de estancia de 6 meses, o subsiguiente/s sin que exista pro-
puesta de prórroga por parte de los Servicios Sociales. 

2. Modificación sustancial de los requisitos que determinaron el acceso, a criterio de  los Ser-
vicios Sociales. 

3. Incumplimiento reiterado de los deberes establecidos en el artículo 9. 
4. Incumplimiento de los compromisos adquiridos en el Plan de Inserción Social. 
Rescindido el Contrato de cesión en precario, las personas beneficiarias dispondrán de quince 

días naturales para abandonar la vivienda, debiendo, a la desocupación de la misma, formalizar la 
devolución de llaves a los servicios sociales y responder sobre el estado de la vivienda. 

De no producirse el desalojo, se promoverá de inmediato el procedimiento judicial de desahucio”.
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Quinto. Notifíquese al señor Vicepresidente tercero, don José 
María Gómez Muñoz, y a los grupos políticos de la Mancomunidad, 
dándose cuenta a la Junta de Mancomunidad en la primera sesión que 
celebre”.

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Torre del Mar, 26 de abril de 2016
El Presidente, firmado: Gregorio A. Campos Marfil.

3 3 5 3 /1 6
££ D

E d i c t o

El señor Presidente de la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa del Sol-Axarquía

Hace saber: Que, con fecha 22 de abril del corriente, esta Presi-
dencia ha dictado el siguiente decreto:

“Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en concordancia con el artículo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y con el artículo 
15 de los Estatutos de Mancomunidad, y con efectos del día de hoy, 
esta Presidencia tiene a bien resolver:

Primero. Nombrar a don José María Gómez Muñoz como Vice-
presidente tercero y mantener la Vicepresidencia séptima.

Segundo. Lo dispuesto en el presente decreto comenzará su efica-
cia a partir del día de la fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
BOP de la provincia de Málaga.

Tercero. Notifíquese al Vicepresidente afectado y a los grupos 
políticos de la Mancomunidad, dándose cuenta a la Junta de Manco-
munidad en la primera sesión que celebre”.

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Torre del Mar, 26 de abril de 2016.
El Presidente, firmado: Gregorio A. Campos Marfil.

3 3 5 4 /1 6
££ D

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA COSTA DEL SOL OCCIDENTAL

M A R B E L L A

A n u n c i o

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del RD 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace 
pública la formalización del siguiente contrato:

 Entidad adjudicadora
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
Urgente, procedimiento abierto con varios criterios de adjudica-
ción.
Objeto
Servicio de balizamiento de las playas de la Costa del Sol Occi-
dental temporada 2016 (prórroga potestativa para 2017).
Presupuesto base de licitación
169.768,18 euros, IVA excluido.
Adjudicataria
Resolución de Presidencia, de fecha 18 de abril de 2016, a Ser-
vicios Marítimos Motril, Sociedad Limitada, con CIF número 
B-19519214.

Vélez Málaga, 12 de mayo de 2016.
El Alcalde, firmado: Antonio Moreno Ferrer

4 1 2 4 /1 6
££ D

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA COSTA DEL SOL-AXARQUÍA

TORRE DEL MAR – VÉLEZ-MÁLAGA 

E d i c t o

El señor Presidente de la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa del Sol-Axarquía

Hace saber: Que, con fecha 22 de abril del corriente, esta Presi-
dencia ha dictado el siguiente decreto:

“Visto el Decreto número 2016-0334, de fecha 16 de abril de 
2016, dictado por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Frigilia-
na, don José Antonio González Conejero, de revocación de la dele-
gación en doña María José Caravaca Ruiz, Concejal del esa Corpora-
ción, como representante del Ayuntamiento de Frigiliana en esta Man-
comunidad, siendo asumida dicha representación directamente por el 
señor Alcalde-Presidente de dicho ayuntamiento.

Por todo ello en uso de las atribuciones que me confiere el artí-
culo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 15 de los estatutos de mancomunidad y en el artículo 
43 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales; esta Presidencia tiene a bien resol-
ver:

Primero. Revocar las atribuciones delegadas en doña María José 
Caravaca Ruiz, como Vicepresidenta tercera, mediante decreto de 
esta Presidencia de fecha 9 de octubre de 2015 y publicado en el BOP 
de Málaga número 223, de fecha 19 de noviembre de 2015, donde se 
estableció el régimen de delegación de atribuciones a dicha vicepresi-
dencia.

Segundo. Delegar en don José María Gómez Muñoz, Vicepresi-
dente tercero, las atribuciones revocadas a doña María José Carava-
ca Ruiz, asumiendo las delegaciones de Medio Ambiente, Parque y 
Maquinaria y Deporte, con todas las atribuciones que corresponden a 
esta Presidencia, salvo la facultad de resolver mediante actos que afec-
ten a terceros, para la consecución de los siguientes fines:

– Creación de un parque de maquinaria para la realización de 
obras y prestación de servicios de infraestructura comunes a los 
ayuntamientos mancomunados (alumbrado, limpieza, alcantari-
llado, mejora y arreglo de caminos, etc.).

– Adquisición de vehículos, maquinaria, utensilios para dichos 
servicios, uniformes, y dotación de medios organizativos para 
una adecuada prestación.

– Servicio de limpieza e instalaciones y servicio de jardinería.
– Servicio de recogida de animales y parque zoosanitario.
– Medio ambiente, contaminación atmosférica, radioactiva, sono-

ra, industrial o de otro tipo.
– Realización de actividades de prevención y formación medio 

ambientales.
– Promoción y desarrollo del deporte en los ayuntamientos man-

comunados.
Tercero. El régimen jurídico de las anteriores delegaciones es 

el establecido en el apartado tercero del decreto de esta Presidencia, 
modificado mediante el presente, de fecha 24 de septiembre de 2015.

Cuarto. Lo dispuesto en el presente decreto comenzará su eficacia 
a partir del día de la fecha, sin perjuicio de su publicación en el BOP 
de la provincia de Málaga.

Javier
Rectángulo

Javier
Rectángulo




